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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que las entidades demandadas fueron notificadas del auto admisorio de 

la demanda el día 30 de agosto de 2023, de acuerdo a los postulados del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas indicadas en la página web para tal efecto de cada una de las entidades 

demandadas; por lo que el término establecido en el inciso 3° del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 corrió durante los días 31 de agosto y 1° de septiembre de 2023. 

De otro lado, le informo que el término de diez (10) días otorgado a la entidad 

demandada Colpensiones, para contestar la demanda corrió durante los días 4, 5, 

6, 7, 8, 11, 12, 13, 25 y 26 de septiembre de 2023. Advirtiendo que dentro del periodo 

comprendido entre el 13 al 22 de septiembre de 2023, no corrieron términos debido 

a la suspensión de esta ordenada mediante Acuerdo PCSJA23-12089 expedido el 

13 de septiembre de 2023 por el Consejo Superior de la Judicatura.   

Ahora, le indico que las demandadas Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones y la AFP Colfondos S.A., el día 13 de septiembre de 2023 allegaron 

la respectiva contestación de la demanda, lo propio hizo la AFP Porvenir S.A., el día 

15 de septiembre de 2023.  

Finalmente, le indico que la AFP Colfondos S.A., realizó llamamiento en garantía a 

la aseguradora Allianz Seguros de Vida S.A. Sírvase proveer. 

Palmira -Valle del Cauca, 12 de octubre de 2023 

 

JEISSON CALDERÓN VALENCIA 

Secretario 

RAMA JUDICIAL 
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Auto Interlocutorio No. 1405 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

(Seguridad Social)  

DEMANDANTE:   MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO 

DEMANDADAS:  COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y AFP 

COLFONDOS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2023-00006-00  

  

Palmira – Valle de Cauca, veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023).  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho advirtiendo 

que las contestaciones a la demanda allegadas COLPENSIONES, la AFP 

PORVENIR S.A. y la AFP COLFONDOS S.A., reúnen los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S. procederá con su admisión.  

 

Ahora, observa el Despacho, referente el mandato judicial otorgado por la 

demandada COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

representante legal y gerente de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., que viene ajustado a derecho, conforme a lo reglado en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al presente 

asunto, de conformidad a lo dispuesto en el  artículo 145º del C.P.T. y de la S.S., y 

por ello se le reconocerá personería al mentado profesional del derecho.    

    

Del mismo modo, el Despacho aceptará la sustitución de poder otorgada por el Dr. 

ARELLANO JARAMILLO a la Dra. FRANCY LILIANA HUACA ROJAS en los 

términos señalados en el memorial de sustitución allegado (posición 6 ED) y a lo 

preceptuado en el artículo 75 del C.G.P., por cuanto el primero de estos cuenta con 

la facultad de sustituir poder, según se desprende de la cláusula segunda de la 

escritura pública núm. 3372 del 2 de septiembre de 2019.    

 

Frente al mandato judicial otorgado por la demandada AFP COLFONDOS S.A. al 

Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ representante legal y gerente de la 

sociedad LLAMAS MARTÍNEZ ABOGADOS S.A.S., el cual viene ajustado a 

derecho, conforme a lo reglado en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 145º del C.P.T. y de la S.S., y por ello se le reconocerá personería al 

mentado profesional del derecho.    

 

Ahora, observa el Despacho, referente al mandato judicial otorgado por la 

demandada AFP PORVENIR S.A. a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S., que viene ajustado a derecho, conforme a lo reglado en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 145º del C.P.T. y de la S.S., y por ello se 

le reconocerá personería a la mentada sociedad, conforme al poder general 

otorgado a dicha persona jurídica.    

 

En cuanto al llamamiento en garantía realizado por la demandada AFP Colfondos 

S.A. a Allianz Seguros de Vida S.A., se hace necesario recordar lo dispuesto en el 

artículo 64 del CGP, aplicable por integración normativa, el cual dispone los 

siguiente:  

 

«Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 

ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.» 
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Por tanto, en atención a la póliza de seguros núm. 0209000001 suscrita por el 

tomador Colfondos S.A., en favor de los afiliados a esa entidad y verificado que el 

llamamiento en garantía cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25 del C.P.T. y de la S.S., razón por la que se aceptará al llamamiento en 

garantía deprecado.  

 

Finalmente, en apego a lo establecido en el artículo 66 CGP, se correrá traslado a 

la llamada en garantía por el término de diez (10) días, para su contestación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 

la AFP PORVENIR S.A. y la AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.736.240 y la 

tarjeta profesional número 56.392 del C.S.J., para actuar en representación de la 

demandada COLPENSIONES, conforme al poder general allegado.  

  

TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder allegada por el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, y en consecuencia RECONOCER personería a la Dra. 

FRANCY LILIANA HUACA ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.061.700.253 y portadora de la tarjeta profesional número 258.545 del C.S.J., para 

actuar en nombre de la demandada COLPENSIONES, conforme al memorial de 

sustitución de poder allegado.   

  

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 73.191.919 y la tarjeta 

profesional número 233.384 del C.S.J., para actuar en representación de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder 

general allegado.   

 

QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. identificada con nit. núm. 830.515.294-0 para que represente 

los intereses de la AFP PORVENIR S.A., conforme al mandato otorgado.   

 

SEXTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS hizo a ALLIANZ SEGURO DE VIDA S.A., en razón al 

contrato de seguro provisional suscrito entre tales sociedades.   

   

CUARTO: NOTIFICAR a ALLIANZ SEGURO DE VIDA S.A., tanto del auto 

admisorio de esta demanda, de este proveído, como del llamamiento en garantía 

de conformidad con lo establecido la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días, advirtiéndole al llamante la ineficacia de ese llamado si la 
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notificación respectiva no se realiza dentro del término establecido en el artículo 66 

del Código General del Proceso.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ  

Juez  

  


